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Cerro Colorado, 20 de noviembre del 2023

LA ALCALOESA DE LA T¡lUNICIPALIDAD OISTRIfAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

Et Conceio de la ilunic¡oalidad D¡strital de Cerro Colorado, en Sesión ordinar¡a N' 02'1-2023-MDCC de fecha '16

de noviembre del 2023 trató la moción sobre inscr¡pcjón e independización de b¡en ¡nmueble proven¡ente de apoles de la

Urbanizac¡ón Teresa de Jesús del Distrito de Cerro Colorado

CONSIDERAT{DO:

Que, la lvunicipalidad conforme a lo establecido en el al¡culo 194'de la Constitución Politica del Eslado y los

anículos I y ll del Título Pfelimin¿r de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desarrollo

local, con peisoneria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus fines, que goza de

aulonomia política, económica y administrativa en los asuntos de competencia y tiene como flnalidad la de represenlar al

vecindario, promover la adecuada preslac¡ón de los seruicios públicos y el desarrollo inlegral, sostenible y armónico de su

circunscripción.

eue, et numeral 6) del articulo 56'de la Ley Orgán¡cade Municipalidades, Ley 27972, establece que son bienes de

las Municipalidades, entre otros, os aportes proven¡entes de ¡as habilitaciones urbanas

Oue, el articulo 58' de relerida Ley estatuye lo sigu¡enter '/nscrpc,ón de Bienes Mun¡c¡pales en el Reg¡stro de la
prcpiedad, - Los bienes ¡nnuebtes de tas Mun¡cipat¡dades a que se rcl¡erc el presente capítulo, se insctlben er¡ ios R€glsfros

Públ¡cos a pet¡c¡ón de! Atcatde y por el nü¡to del Acuedo de Concsio coíespondiente'.

Que, se aprecia en la Parlida Registral Nro. 04006453 del Registro de Propiedad Inmueb¡e, la inscr¡pción de la

Urbanizac¡ón Teresa de Jesús del Distrito ddcerro Colorado, en la que s¿ encuentra el aporte denom¡nado'ARE4 VERDE

lY de 1.254.92 m2.

Que, mediante ¡nforme N. 335-2023-SGCP-GAF-MDCC de fecha 02 de noviembfe de 2023, el Sub Gerente de

Control patrimonial mncluye que el aporte reglamentario 'AREA VERDE lU se en entra contenido en la Part¡da Regisfal

Nro. 04006453, con un área de 1,254.92 mz yie encuenlra ubicado en la Urbanizac¡ón Teresa de Jesús del Distrito de Cerro

Colorado.

eue, el inmueble denominado'AREA VERDE ly, debe ser independizado e inscrito en el Registro de Predios de

los Registros públicos a favor de la l\¡un¡cipalidad Oistrilalde Cerro Coloradoi en tal sentido, se fequiere Acuerdo de Conceio

conforme al artículo 58'de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972,

Que, con mnodm¡ento de los miembros del Concejo [¿lunicipal, conlando con los informes lécnims favorables y el

informe legal Nro, 415-2023-GAJ-MDCC, luegode un breve debate sobre elasunto materia del presenle en SesiÓn de Concejo

ordinaria N' 021-2023-[rDCC, PoR UNANllillDAD, se emile elsiguienle:

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: ORDEIIAR la independizac¡ón e inscdpción del aporte reglamentario identifcado como
,ÁREA VERDE ly, que cuenta con un área de 1,254.92 m2ubicado en la Urban¡zación Teresa de Jesús inscrito en la Partida

Registrat Nro. 04006453 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral Xll - Sede Arequipa, a favor de la

Mun¡cipal¡dad D¡slrital de Ceno Colorado,

ARTICULO SEGUT{OO: AUTORIZAR a ta señora Alcaldesa de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, Sra.

Eufemia Gina Garcia de Rodr¡guez, para que pueda suscribir y/o de¡egar en funcionario(s) mmpetente(s) las facultades

generales y/o espec¡ales para suscíbir la documenlación necesaria, asi como presentar el lítulo en la Zona Registral Xll -
Sede Arequ¡pa (Oficina Reg¡stralde Arequipa), dando cumplimiento al presente Acuerdo de Conceio
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ARTICULO TERCERO: E CARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas y a la Sub Gerencia de Conlrol

Patr¡monial elflel cumolimiento del presente Acuerdo, baio responsabilidad
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ARTTCULO CUARTO: DEJAR SIN EFECTO LEGAL cualqu¡ef otra disposic¡ón mun¡cipal que se oponga al pfesente

Acuerdo de Conceio,

ARTICULO OUINTO: ENCARGAR a la Oficina de Secreta.ia Generalla not¡llcac¡ón del presente y a la Oflcina de

Tecnologias de la Informac¡ón su publicac¡ón en elportal'¡reb inst¡tuc¡onal

REGISTRESE, COMUI{IAUESE Y CÚ]iIPLASE.
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